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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 14 de septiembre de 2022. Al Despacho del señor Juez el presente 
proceso ordinario radicado bajo el No. 110013105015202200274-00, recibido por 

reparto. Sírvase proveer. 
 
La secretaria, 

 
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

DEYSI VIVIANA APONTE COY  
 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Se encuentran al Despacho las presentes diligencias para resolver sobre su 

admisión y de acuerdo con lo previsto en los artículos 25, 25A y 26 del CPL y de la 
SS y la Ley 2213 de 2022, se hacen los siguientes requerimientos a la parte 

demandante: 
 

1. Respecto de los hechos, deberá la profesional del derecho corregir el número 

2 como quiera que en el mismo existen más de una situación fáctica, 
igualmente adecuar los enumerados como 26, 27 y 28 pues los mismos no 

relatan situaciones de tiempo, modo y lugar, sino que se obedecen a 
apreciaciones subjetivas. 
 

2. Frente a las pretensiones, deberá indicar los extremos que pretende tanto 
en las declaratorias como en las condenatorias, estimando la cuantía de las 

pretensiones, a fin de establecer si este despacho es competente para 
conocer el proceso, esto de conformidad con el numeral 10º, del artículo 25 
del C.P.T y de la S.S., teniendo en cuenta que no basta con solo informar 

que las pretensiones superan 20 SMMLV.  
 

3. Debe argumentar la relación de fundamentos y razones de derecho con los 

hechos de la demanda, y no solamente limitarse a enunciarlos, lo anterior 
teniendo en cuenta que en la jurisdicción laboral no basta con relacionar las 

ley y artículos violados, si no que se deben exponer y ajustar al proceso y 
las pretensiones del escrito. 
 

4. Deberá acreditar el envío por medio electrónico de la demanda junto con sus 

anexos a la demandada de conformidad con la Ley 2213 de 2022. Al efecto, 
se debe remitir el escrito de la demanda, anexos y subsanación de la 

demanda, al correo electrónico dispuesto para efectos notificaciones 
judiciales de la demandada, se aclara, que esté trámite de notificación 
electrónica lo puede hacer directamente el interesado a través de empresas 

de servicio postal autorizado por el Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, que expide certificaciones de entrega y 

acuse correspondiente igualmente. 

Lo anterior, sin que la demanda sea reformada, por cuanto no es el momento 

procesal para ello. 
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RESUELVE: 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la doctora YENY MILENA RUÍZ PAIPILLA 
identificada con C.C. No. 53.084.240 y T.P. 374.127 del C.S.J., como apoderada 

de la parte demandante JOHANNA OTALORA RAMÍREZ, en los términos del 
poder obrante en el archivo denominado “02Poder” obrante en el expediente 
digital. 

SEGUNDO: INADMITIR la presente demanda instaurada por JOHANNA 
OTALORA RAMÍREZ, por las razones expresadas con anterioridad y al no reunir 
los requisitos de los artículos 25 y 26 del C.P.T. y S.S. y Ley 2213 de 2022, 

concédase el término de cinco (5) días para que se proceda a su subsanación 
(Art. 28 C.P.T. y S.S.), so pena de RECHAZO. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez, 
 

 
 

ARIEL ARIAS NÚÑEZ 
 

 

 

 

 

 

 

nrs 

 

 

  

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

HOY 21 DE OCTUBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO 
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.042 

 
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

_______________________________________ 
DEYSI VIVIANA APONTE COY 

SECRETARIA  
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